
interpuesto un recurso contencioso-administrativo (identifica-
do como procedimiento abreviado 307/2006) contra la reso-
lución administrativa del expediente de indemnización de
daños causados por especies cinegéticas seguido con el número
RP-CC-06/018.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998),
por el presente anuncio se concede un plazo quince días para la
personación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto
impugnado.

Cáceres, a 15 de noviembre de 2006. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006 por
el que se publica la interposición del recurso
contencioso-administrativo que ha dado lugar
al procedimiento abreviado 296/2006,
instado ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se realiza
el consecuente emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º I de Mérida,
y por parte de P. Curto e Hijos, S.L., se ha interpuesto un recurso
contencioso-administrativo (identificado como procedimiento abre-
viado 296/2006) contra la resolución administrativa del expedien-
te de indemnización de daños causados por especies cinegéticas
seguido con el número RP-CC-06/116.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998),
por el presente anuncio se concede un plazo quince días para la
personación ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto
impugnado.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2006. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006 por
el que se publica la interposición del recurso
contencioso-administrativo que ha dado lugar
al procedimiento abreviado 318/2006,
instado ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se realiza
el consecuente emplazamiento.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida,
y por parte de Sucesores de Santos Pérez García, se ha interpues-
to un recurso contencioso-administrativo (identificado como proce-
dimiento abreviado 318/2006) contra la resolución administrativa
del expediente de indemnización de daños causados por especies
cinegéticas seguido con el número RP-CC-06/17.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998), por el
presente anuncio se concede un plazo quince días para la persona-
ción ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan interés
legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2006. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006 por
el que se publica la interposición del recurso
contencioso-administrativo que ha dado lugar
al procedimiento abreviado 680/2006,
instado ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 del Tribunal Superior de
Justicia de Cáceres, y se realiza el
consecuente emplazamiento.

Ante el Sala de lo Contencioso-Administrativo n.º I Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cáceres, y por parte de D. Javier Azqueta
Sánchez-Arjona y otros, se ha interpuesto un recurso contencioso-
administrativo (identificado como procedimiento abreviado
680/2006) contra la resolución administrativa del expediente de
indemnización de daños causados por especies cinegéticas seguido
con el número RP-CC-04/054.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (“B.O.E.” n.º 167, de 14 de julio de 1998), por el

D.O.E.—Número 141 2 Diciembre 2006 20399



20400 2 Diciembre 2006 D.O.E.—Número 141

presente anuncio se concede un plazo quince días para la persona-
ción ante el órgano judicial ya citado de quienes tengan interés
legítimo en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2006. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006
sobre notificación de trámite de audiencia, de
fecha 22 de septiembre de 2006, en
expediente n.º 31/0124, correspondiente a
la ayuda de indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite
de Audiencia de fecha 22 de septiembre de 2006, cuyo tenor
literal se transcribe como Anexo I, a D.ª Ana Isabel Fernández
Cortés Alonso, con D.N.I. n.º 008659912K, con domicilio a efecto
de notificaciones en C/ San Salvador, n.º 13, en el municipio de
Mérida, de la provincia de Badajoz, con expediente número
31/0124, con relación a la Ayuda de Indemnización Compensa-
toria en determinadas Zonas Desfavorecidas, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 21 de noviembre de 2006. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 26 de enero de 2006 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a
nombre de D.ª Ana Isabel Fernández Cortés Alonso, con D.N.I. n.º
008659912K, correspondiente a la Campaña 2006.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba
que no cumple con los siguientes requisitos imprescindibles para
la aprobación del mismo:

Ser agricultor a Título Principal, una vez examinada su Declara-
ción del Impuesto de las Personas Físicas correspondiente al año
2004, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre.

Antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefen-
sión, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente
anuncio, para que pueda formular alegaciones y aportar cuantos
documentos y justificantes juzgue convenientes, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 21 de noviem-
bre de 2006. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. Juan
Alfonso López Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006
sobre notificación de trámite de audiencia, de
fecha 22 de septiembre de 2006, en
expediente n.º 47/0329, correspondiente a
la ayuda de indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 22 de septiembre de 2006, cuyo tenor literal
se transcribe como Anexo I, a D. José Antonio García Muñoz, con
D.N.I. n.º 076011989W, con domicilio a efecto de notificaciones
en C/ Martínez Camargo, n.º 5, en el municipio de Talayuela, de la
provincia de Cáceres, con expediente número 47/0329, con rela-
ción a la Ayuda de Indemnización Compensatoria en determinadas
Zonas Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 21 de noviembre de 2006. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 1 de febrero de 2006 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a
nombre de D. José Antonio García Muñoz, con D.N.I. n.º
076011989W, correspondiente a la Campaña 2006.




